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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08747/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207808370]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc207808371]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc207808372]a) Solicitud de información.
El nueve de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00428/ZINACANT/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito el contrato de la prestacion de servicios de combustible y del servicio de disposicion final de residuos solidos urbanos.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc206058473][bookmark: _Toc207808373]b) Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc205398650][bookmark: _Toc206075640][bookmark: _Toc207808374]c) Prórroga.
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintisiete de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“
Zinacantepec, México a 27 de Junio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00428/ZINACANT/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

Responsable de la Unidad de Transparencia”

Sin embargo, no se advierte que dicha prórroga haya cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues en el expediente que obra en EL SAIMEX no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya anexado los acuerdos mediante los cuales el Comité de Transparencia aprobara la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc207808375]d) Respuesta del Sujeto Obligado.
El nueve de junio de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Zinacantepec, México a 09 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00428/ZINACANT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Se remite la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que a continuación se describen:

· “RESPUESTA SOLICITUD 428.pdf”: documento que contiene un escrito firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que, se remite la respuesta proporcionada por el área competente. 

· “428.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro ZIN/DA/SRM/0126/2025, firmado por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual indica que, se adjunta los siguientes documentos:
· Contrato ZIN/DA/CPS/003/2025, correspondiente a servicio de disposición final de residuos sólidos urbanos.
· Contrato ZIN/DA/CPS/002/2025, correspondiente a servicios de combustible.
· Contrato ZIN/DA/CPS/004/2025, correspondiente a servicios de combustible.

[bookmark: _Toc207808376]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc207808377]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El diecisiete de julio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 08747/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

[bookmark: _heading=h.7itr7u1iy7he]“NO ENTREGA INFORMACION” (sic).

[bookmark: _Toc207808378]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de julio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc207808379]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El cinco de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808380]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
El trece y catorce de agosto de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales denominados que se describen a continuación:

· “informe justificado RR 08747.pdf2”: documento que contiene un escrito firmado por la Titular de la Unida de Transparencia, a través del cual ratifica la respuesta primigenia.

· “ANEXO RR08747.pdf”: documento que contiene el oficio ZIN/DSP/0941/2025 suscrito por el Director de Servicios Públicos, en el cual señaló que dentro de sus funciones y atribuciones no se encuentra la celebración de contratos, por lo que dentro de la unidad administrativa a su cargo no obra documental alguna para proporcionar.

· “ANEXO RR 08747 (2).pdf”: documento que contiene el oficio número ZIN/DA/SRM/0136/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales, por medio del cual indica que se adjunta nuevamente en formato PDF los contratos que fueron proporcionados en respuesta.

· “428.pdf“: documento que contiene el oficio con número de registro  ZIN/DA/SRM/0126/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales, mismo que fue proporcionado en respuesta.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808381]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _heading=h.gfjhywc53qj5]
[bookmark: _Toc207808382]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dos de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207808383]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc207808384]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc207808385]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808386]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc207808387]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el nueve de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el diecisiete de julio de dos mil veinticinco, por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808388]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808389]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc207808390]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc207808391]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207808392]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó los siguientes contratos:

1. Prestación de servicios de combustible; y
2. Prestación de servicios de disposición final de residuos sólidos urbanos.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Subdirector de Recursos Materiales quien adjuntó los contratos que a continuación se enlistan:

· Contrato ZIN/DA/CPS/003/2025, correspondiente a servicio de disposición final de residuos sólidos urbanos.
· Contrato ZIN/DA/CPS/002/2025, correspondiente a servicios de combustible.
· Contrato ZIN/DA/CPS/004/2025, correspondiente a servicios de combustible.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la negativa de la información solicitada.

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta primigenia, y por su cuenta, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO negó al particular la información solicitada.

[bookmark: _Toc207808393]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, a fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Del estudio de las constancias que obran en autos se advierte que la solicitud de información presentada por la parte recurrente consistió en requerir copia de los contratos relativos a la prestación de servicios de combustible y a la prestación de servicios de disposición final de residuos sólidos urbanos.

En atención a dicho requerimiento, el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del Subdirector de Recursos Materiales, unidad administrativa que se encuentra adscrita a la Dirección de Administración y que, por razón de sus atribuciones, resulta competente para conocer de los procedimientos de adquisición, contratación y suministro de bienes y servicios. 

Tal dependencia jerárquica se robustece al atender las facultades que corresponden a la Dirección de Administración, mismas que justifican la intervención de la Subdirección en la atención de la solicitud, mismas que obran dentro del Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Zinacantepec, como a continuación se observa:

· La atribución de dirigir la administración de los recursos materiales y humanos se traduce en la encomienda de que la Subdirección de Recursos Materiales gestione las adquisiciones y servicios requeridos por la Administración Pública Municipal.

· La facultad de vigilar y supervisar el suministro de insumos, bienes y servicios a las dependencias se materializa a través de la labor operativa de la Subdirección, responsable de tramitar y ejecutar dichos suministros.

· La función de supervisar la adecuada planeación y programación de las adquisiciones se refleja en la intervención de la Subdirección en los procedimientos previos a la formalización de contratos.

· La atribución de supervisar los procedimientos adquisitivos de licitaciones públicas, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas que realice la Coordinación de Recursos Materiales implica que la Subdirección participe en la gestión documental y contractual de tales procedimientos.

· La facultad de supervisar la adquisición de bienes, el arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios se traduce en que la Subdirección dé trámite a los requerimientos específicos formulados por las unidades administrativas.

· Finalmente, la atribución de supervisar la administración y control del almacén, parque vehicular y suministro de combustible y lubricantes se materializa en que la Subdirección atienda, de manera directa, las gestiones y contrataciones relacionadas con dichos rubros.

De este modo, se acredita que la Subdirección de Recursos Materiales actúa bajo la conducción y atribuciones de la Dirección de Administración, por lo que la emisión de la respuesta mediante dicha unidad administrativa se encuentra plenamente justificada, correspondiendo la información entregada con lo solicitado por la parte recurrente.

En dicha respuesta, se adjuntaron los contratos identificados con las claves ZIN/DA/CPS/003/2025 (disposición final de residuos sólidos urbanos), ZIN/DA/CPS/002/2025 (servicios de combustible) y ZIN/DA/CPS/004/2025 (servicios de combustible).

Es así que, de la revisión de dichos documentos, se constata que corresponden precisamente a la materia de los servicios solicitados, de manera que la respuesta fue emitida por el área competente y contiene la información requerida en términos del pedimento inicial. En consecuencia, resulta infundado el agravio de la parte recurrente relativo a una supuesta negativa de información, puesto que, contrario a lo sostenido, el Sujeto Obligado sí atendió el requerimiento, entregando los contratos solicitados.

Aunado a lo anterior, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado ratificó la suficiencia de la información entregada, en tanto que la parte recurrente no formuló manifestación alguna tendente a controvertir el contenido o la congruencia de la respuesta primigenia. Tal circunstancia robustece la presunción de veracidad y exhaustividad de la actuación de la autoridad recurrida.

Por lo expuesto, al haberse proporcionado de manera completa y por el área competente los contratos que fueron objeto de solicitud, este Órgano garante estima que lo procedente es confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en tanto que se advierte plenamente satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la parte recurrente.

[bookmark: _Toc200532138][bookmark: _Toc200617037][bookmark: _Toc207191679][bookmark: _Toc207808394]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.


Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc200532139][bookmark: _Toc200617038][bookmark: _Toc207191680][bookmark: _Toc207808395]RESUELVE

[bookmark: _heading=h.6x8p7j4ybxcx]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00428/ZINACANT/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 08747/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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